
AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

Recaudación General de Tributos Municipales

Notificación de providencia de apremio a deudores

Habiendo finalizado el plazo para el ingreso en período
voluntario de las deudas anteriormente descritas sin que
se hubiera efectuado el pago de las mismas; en cum-
plimiento de lo dispuesto en el artículo 167 de la Ley
General Tributaria (Ley 58/2003, de 17 de diciembre) fue
expedida providencia de apremio colectiva a los efectos
de proceder, por la vía administrativa, contra los bienes y
derechos de los deudores en ella comprendidos, entre los
que se encuentra el obligado, anteriormente citado, por la
deuda que se detalla y en cuyo título se ha dictado por el
señor Tesorero la siguiente providencia: 

" En uso de las facultades que me confiere el artículo
5.3.c) del Real Decreto 1.174/1987, de 18 de septiembre,
en relación con los artículos 98.a), 100 y 106 del Regla-
mento General de Recaudación, y a los efectos de lo dis-
puesto en el artículo 167 de la Ley General Tributaria,
dicto providencia de apremio que es título suficiente para
iniciar el procedimiento administrativo de apremio contra
los deudores incluidos en la precedente certificación;
declaro la exigibilidad de los recargos previstos en el ar-
tículo 28 de la L.G.T. y procedo a su liquidación, que será:
recargo ejecutivo del cinco por ciento cuando las deudas
sean satisfechas antes de la notificación de la providencia
de apremio. Recargo de apremio reducido del diez por
ciento, para las deudas satisfechas antes de la finaliza-
ción de los plazos de ingreso previstos en el artículo 62.5
de la L.G.T. Recargo de apremio ordinario del veinte por
ciento para las deudas satisfechas con posterioridad a los
plazos fijados anteriormente. Y dispongo se proceda eje-
cutivamente contra el patrimonio de los deudores citados
o las garantías existentes, en caso de no producirse el
ingreso en los plazos se_alados en el artículo 108 del
Reglamento General de Recaudación ." 

Ante la imposibilidad material de poder notificar la pro-
videncia de apremio transcrita, por aparecer en el expe-
diente administrativo incoado que se les sigue, mención
del Servicio Estatal de Correos del fallecimiento de los
titulares deudores para con esta Hacienda Local que a
continuación se detallan, así como a sus posibles herede-
ros desconocidos e inciertos y demás interesados legíti-
mos, sobre la parte de herencia yacente correspondiente.
Se requiere a éstos, para que en el plazo de quince días
naturales contados desde el siguiente al que aparezca
publicado el presente Edicto en el Boletín Oficial de Can-
tabria, comparezcan en el expediente ejecutivo que se les
sigue a los citados, por sí o por medio de representantes,
a fin de señalar persona y domicilio para la práctica de las
Notificaciones a que haya lugar en el procedimiento, con
la advertencia de que transcurrido el mencionado plazo
sin personarse, se les tendrá por Notificados de todas las
sucesivas Diligencias hasta que finalice la sustanciación
del procedimiento, sin perjuicio del derecho a comparecer,
de conformidad con el art. 112 de la Ley General Tributa-
ria.

Lo que se notifica a los interesados  en cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo 106.4 del Reglamento General
de Recaudación y en la forma que dispone el artículo
103.2 del mismo, requiriéndoles para que efectúen el
pago de los débitos y recargos anteriormente expresados
y haciendo constar lo siguiente:

RECURSOS, IMPUGNACIÓN y SUSPENSIÓN
Recursos: El acto que se le notifica podrá ser recurrido

en reposición ante los órganos de la Recaudación Munici-
pal en el plazo de un mes desde el día siguiente al de su
notificación. Una vez resuelto expresamente, podrá inter-
poner recurso contencioso-administrativo, ante los Juzga-
dos de lo Contencioso Administrativo de Cantabria, en el
plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de

la notificación de la resolución del recurso de reposición.
Transcurrido un mes desde la interposición del recurso de
reposición sin que recaiga resolución expresa, se enten-
derá desestimado, quedando expedita la vía contencioso
administrativa por plazo de seis meses.

Impugnación: Conforme a lo dispuesto en el artículo 99
del Reglamento General de Recaudación, el procedi-
miento de apremio solo podrá ser impugnado por los
siguientes motivos: a) prescripción; b) anulación, suspen-
sión o falta de notificación reglamentaria de la liquidación;
c) pago o aplazamiento en período voluntario; d) defecto
formal en el título expedido para la ejecución.

Suspensión: El procedimiento de apremio, aunque se
interponga recurso, solo se suspenderá en los términos y
condiciones señalados en el artículo 101 del Reglamento
General de Recaudación.

Plazos de ingreso:
Las deudas notificadas entre los días 1 y 15 del mes,

hasta el día 20 de dicho mes o inmediato hábil posterior.
Las deudas notificadas entre los días 16 y último del
mes, hasta el día 5 del mes siguiente o inmediato hábil
posterior.

Lugar y forma de pago:
Recaudación municipal, en la dirección que figura en el

membrete de la presente notificación o mediante ingreso
en la cuenta restringida de ingresos 2066 0008 82
0200024504, por transferencia bancaria indicando el
número de expediente y el nombre del titular que consta
en el detalle de la deuda.

Procedimiento en caso de falta de pago:
Si no se realiza el pago en los plazos citados, se pro-

cederá sin más al embargo de sus bienes o a la ejecu-
ción de las garantías existentes, conforme determinan
los artículos 98 y 110 del Reglamento General de
Recaudación.

Intereses de demora y costas del procedimiento :
Intereses de demora: En caso de no pagarse la deuda

en los plazos señalados anteriormente, la cantidad adeu-
dada devengará interés de demora, desde el día siguiente
al vencimiento de la deuda en período voluntario hasta la
fecha de su ingreso, aplicando al principal de la deuda el
tipo de interés de demora vigente a lo largo del período de
devengo y efectuándose el cálculo y cobro de los intere-
ses de acuerdo con lo establecido en el artículo 109 del
Reglamento General de Recaudación.

Costas del procedimiento: Si durante el proceso de
ejecución forzosa se originan costas de procedimiento,
le serán exigidas conforme a lo establecido en los
artículos 153 y siguientes del Reglamento General de
Recaudación.

Aplazamiento de pago:
Podrá solicitarse en la forma y con las garantías seña-

ladas en la Ordenanza Fiscal General de Gestión, Recau-
dación e Inspección de este Excmo. Ayuntamiento y en el
Reglamento General de Recaudación.
Apellidos y nombre o razón social NIF Expediente Fecha y num. envío

Gomez Sanchez Severiana 13556484P 495 / 1999 11/08/2005 19
Jara Fernandez Maria Carmen 13475306C 17450 / 2004 11/08/2005 187
Rodriguez Chaves Maria Teresa 13481882H 16258 / 2005 11/08/2005 445
Seijas Menendez Benigno 33796015E 10087 / 1999 11/08/2005 24
Sierra Garcia Maria Luisa 13533040R 16435 / 2005 11/08/2005 463
Zubia Soto Tomas 13565277S 19622 / 2005 11/08/2005 971

Santander, 22 de agosto de 2005.–El recaudador,
Jesús Cos Moreno.
05/11000
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